
OFREZCO PRUEBA PERICIAL TÉCNICA 

EXCMA. CÁMARA CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO - SALA I 

JUICIO: “RIOS VICTOR HUGO Y OTROS C/ MUNICIPALIDAD DE SAN MIGUEL DE 
TUCUMAN Y OTROS S/ DAÑOS Y PERJUICIOS” – EXPTE. 562/24 

 

  Fernando Babot, abogado apoderado por la parte actora, a V.E. 
respetuosamente digo: 

 

  Que, atento el estado de la presente Litis, vengo por este acto a 

ofrecer la siguiente prueba: 

 

Cuaderno de Prueba N° 5 

Pericial Técnica  

Solicito se proceda al sorteo de Perito Ingeniero Civil, quien, previa 
designación y aceptación de su cargo, deberá, en base a las constancias de 
autos (especialmente el Contrato de Concesión de Espacio Público de la 
Municipalidad de San Miguel de Tucumán a favor del Bar de las Flores SRL y 
el dictamen pericial para esta última parte del Ing. Civil Alejandro José 
Gómez López), responder sobre los siguientes puntos de pericia: 

1. Dictamine el perímetro de la concesión otorgada por la 
Municipalidad de San Miguel de Tucumán a favor del Bar de las Flores SRL 
de acuerdo al Contrato de Concesión de Espacio Público adjunto en autos; 

2. Identifique de acuerdo a las constancias del presente expediente 
el lugar de ubicación del árbol que en fecha 12/12/2021 se desplomó sobre 
la menor Luana Ríos Juárez, el perímetro dentro del cual se encontraban los 
juegos infantiles que el bar Mirasoles ofrecía a sus clientes, e indique si aquel 
-el árbol- y este -el perímetro de los juegos- se encontraban dentro del 
perímetro de la concesión de la Municipalidad a Bar de las Flores; 

3. Ubique en un solo gráfico los espacios indicados en el punto 
anterior (perímetro de concesión, perímetro de los juegos, ubicación del 
árbol), indicando las distancias que separan a cada uno de los mismos entre 
sí. 

 



JUSTICIA 
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